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Losprotésicosdentalesqueintervienen
en la bocacometenintrusismoprofesional

y ponenenpeligro la saluddelpaciente
Combatir el intrusismoprofesional

queseproduceen el ámbitode la

Odontologíaporpartedeunsectordelos
protésieos dentalessehaconvertido en
unadelasprioridadesdelConsejo
GeneraldeColegiosdeDentistasde
Espada . Losdentistas sonlosúnicos
profesionalescon la formación

y

la

competencia legalnecesariaparaatender
y

tratarclínicamente losprobkmasde
saludbucodentaldelospacientes.
Atudinunos consupresidente losmotivos
porlosquecualquier intervencióndeun
protésicodentalen la bocaddpaciente ,

ademásdeserintrusismoprofesional ,

supondríaungravepeligropara la salud
deloseindadsmos.

¿Enquéconsiste el trabajoquerealizaun
dentistaenuntratamientorehabilitador
mediante prótesis?

Losdentistas sonlosúnicosprofesionales
quepuedenatender clínicamente a

lospacientes
y

realizar todotipodemaniobrasnecesariasen
subocapararehabilitar el aparatomasticados o

restaurar losdientes. .Sonlosrespormtbles de
realizar el diagnóstico ,

deinformar al paciente
de la propuestaterapéutica ,

derealizar la

prescripción ,

tallar
y prepararlosdientes

,

de
tomar

"

impresiones y registros ,

de llevar a cabo
el

modeladoderodetes articulan
: seri la bou

,

de
realizarlaspruebasclínicasoportunas y

deponer
enservido la piloteas'con la ilecAStsris colocación

y adaptaciónclínicadelaparato.
Durante el procesodefabricación de la

prótesis ,

esnecesarioque el dentistarealiceuna
seriedepruebasclínicasparasaber si

está
elaborada ir4ovenizotancilte

y

,

enaquelloscasos
enlosquesehubiera fabricado conposibles
deficiencias o desajustes ,

es el encargadode
realizarlascorrecciones necesarias paraajustarla
en la boca.

Gracias a esteconjuntopruebas ,

la prótesis
quedaadaptadaen la boca

y

seadecua a los
objetivospara losquefueplanificada . Sineste

trebejo ,

el pacientenotendría garantíamédicade
llevarunaprótesisqueseajuste a SUSnecesidades.

queestecorrectamente adaptada a suboca
y que

funciorialmenteseaadecuada
Desde

la OrganizaciónColegialdeDentistas
nonoscansaremos deinsistirenqueunaprótesis
tal

y

comosaledellaboratoriodeprótesisnoea
unproductoir.obado

y

listopumsuutilización
Si unpaciente utilizaraunaprótesis tal

y

como
saledelcentrodefabricación

,
susaludpodría

correnunserio riesgo , yaquenocataeNelitttde
patogenicida y

puedecausardañoscorno la roture
o pérdida dedientessanos

,

disminuciónde la

movilidadarticular
,

dolor
, artropana ,

sordera
,

ruidosenlosoídos
, vértigo ,

o inclusoheridas

Soloundentistapuedeprescribir
prótesis

y reponer losdientesperdidos.
Ningúnotroprofesionalestá
capacitadoparacomprobarquelas
prótesiscumplenconlosestándares
decalidad

y

lasexigenciasespecificas
delostratamientosdecadapaciente

provocadasporel rocedelaparatoque si nose
corrigenpodríandegenerarron el tiempo en
attICerdeboca.

¿Cuáles
,

entonces
,

la labordelprotesta )

dental?
Losprotésicosdentalessonprofesionales

técnicos
y ?quepertenectrt al ámbitosanitario

nosonprofesionalesclínicos o asistenciales . Ni

den« la fonnación
,

ni lascompetencias legales
necesarias para¿sumidaclínicamente a loa
pacientes . Sutrabajoselimitaúnicamente al

diselo
, preparación ,

elaboración
,

fabricación
y?Indelas?sisenlaboratorios o centros

defabricación
, siguiendosiempre la prescripción

e indicaciones que ,

necesariamente
,

tieneque
realizarlo el dentista .Cualquier intervenciónde
unproticodentalen la bocadeunpaciente
constituiría la infraccióntipificada porel Código
Penalcomointnisismo profesional . COMO
ejemplo ,

cabesellabas
la reciente condenade la

AudienciaNacional a la presidentadelColegio
deProtésicesDentalesdeIsnanieCarmenCano.

Porotrolado
,

esimportante aclararque la

prescripción deunaprótesisdentalnoesuna
simplerecetacomopuedeser

la deun
medicamento convencional .Lasprescripciones
escritas nosonsuficientesparaque el técnico
prmánco lamiafabricarlaSonturbinaacenaarios
otroselementos ind'imeiskealesdelicados como

impresiones o registros quesóloesdentista puede
hacer . Al contrariode lo queenganosamente
afirmanalgunosprotésicosdentales

,

esta
prearnipción noserealizaen la Seguridad Social

,

ni puedenextenderlamédicosquenosean
dentistas.

Recordemostambiénquelosproductos
sanitarios realizados a medida

,

comoes el caso
delasprótesisdentales

,

nosanbienesdeconsumo

quepuedanvendersedirectamente al público.
Lasprótesisdentales sonprtiductossanitarios
queaccesoriamente tienenquecatarfabricados

a
medidasiguiendo lascaracterísticas fisiológicas

y

anatómicasdecadapaciente y

sonpuestasen
servicio

( quenovendidas
)

a

' navesdeltratamiento
rehabilitador o

restauradorquedeberealizare!
dentista

Lasprótesisdentalesnosonbienesde
consumoque el pacientepuede
comprar directamente

,

sinoquese
incardinanenunservicioterapéutico

A ningúnpacientese le ?Míairaimeanhzo
defalaicación deprótesisdecadtra o deimplantes
mamariosparacomprar la prótesisque
posteriormentedeberácolocar el ?Málaga e

el cirujanoestético . Conlasprótesis dentales
ocurreOKSCUltrienle

lo mismo .
Y precisamente

estees el motivopor el cuallos laboratoriosde
prótesisdentalesnotienencarácterde
establecimientosanitario

( queesdondese
dispensan medicamentos

y productossanitarios
)

,

como si ocurreconlasfarmacias
,

lasópticas o

losestablecimientosdeortopedia o de
audiopietsais.

Sinlugar a dudas
,

losprotésacosdentalesson
unosvaliosísimos profesionales , perosóloestán
cualificados

y

autorizadosparafabricarprótesis ,

noparaprestarunservicio asistencialsanitario
a
lospacientes ,

ni paradispensar , poleaen
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mercado
,

vender
,
colocar o ponerenservicio

directamente lasprótesis a lospacientes ,

¿Quémedidas sugiereparacombatir el

Intnishinoprofesional?
Para la Organización ColegialdeDentistas

deapañaesclaveconseguirunendurecimiento
delaspenas . Teniendoencuenta losgrasnsimos
danosquesepued.en provocar en

la saludde la

población , podemosdecirquelaspenasactuales
son ridículas . Además

,

muchasveces losdalles
ocasionados soneconómicamente irreparables?

Otroaspectoquedeberíamosmejorares
el

conocimientode le legislaciónqueregulaene
ámbitodenuestra profesión .Todoslos
profesionalesquedeuna u otraformatenemos
relaciónconesteproblema ,

si / seriamosteneruna
visióncompleta y objetivade las leyesyaque ,

enocasiones
,

seproducenlecturasparciales y

portantoincorrectas . Y nosólounerefiero a los
dentistas o protésicos ,

también a losjuristas.
Porúltimo

, peronomenosimportante ,

seria
necesario unmayoresfuerzo paradar a conocer
a la población susderechoscornopacientes.

¿Encasodequebayaalgúnproblemacon
la prótesisdental

, quiénsehace responsable
delaparato?

El dentista es el únicoresponsable contractual
delostratamientos rehabilitadores por lo que
deberáasegumme dequetonto la fabricación

,

los
materiales

y

la calidadde la prótesisresponden
a losestándaresdecalidadadecuados

y

a las
exigencias específicas de lestratirinitmtesdecada

paciente . Además
,

estavaloraciónclínicasólo
puedeserrealizada porundentista.

Porestemotivo
,

existeunprincipio general
en la legislaciónespaillolamediante

el cual
,

los
dentistas -aligualqueocurreconlos

médicosUna produccióndsT.D.P.
,

www ,taitercloptbllIcklcleci ,corn
tal . SIC347G4as

tienenderecho a
la libertad terapéutica , quelea

permitedecidirresponsablementelos
medicamentos

,

losproductos sanitarios
,

asícomo
losfabricantesqueconsideremásadecuados para
lostratamientosdesuspacientes.

Esciertoquehayimsectordelosprotesieos
dentalesqueintentanengallar a la población
diciendoquelospacientespuedenelegir
libremente a losproté: sioos . Puesbien

, pensarque
tiapaciente puedaobligar a undentista

a trabajar
conuntécnico prothsice determinado seria lo

mismoquepretenderobligar a uncirujano
cardiovascular a quepongaunaprótesis vascular
deunamarca o fabricante detemsinado

,

o que la

coloqueconayudantes e instrumentistas elegidos
por el paciente . Loque si tienenderecho los
pacienteses a proponer al

dentistaquemeargue
la prótesis a undeterminadoprotésicodental

,

peroenningúncalopodrán imponérselo.

Losdentistas tienenderecho a
la

libertad terapéutica ,

lo quelespermite
decidirresponsablemente a los
fabricantes

, productossanitarios o

medicamentosmásadecuadosparaSUS

pacientes

Pm el ámbitoasistencialprivado ,

el paciente
puedeelegir al dentista

, perono al ?te? . Un
sectordeprotósicosquepretendenser
consideradoscomodentistassinlospertinentes
?diosdicequeestedenecho lo consagre la Ley
General deSanidad

, pero si Vt mira el articulo
l0

,1
3

, quees el queinvocan
,

observad,queese
desecho a elegir titulados superiores serefiere al

ámbitodelasadministraciones públicas ,

no al

ámbitoprivadoEa el ámbitoprivadoporcuenta

ajena
( quenopropia

)

,

la Leydeordenación de
lasprofesionessanitariassóloespecifica la

posibilidaddeelección demédico
(y poranalogía ,

tambiéndentista
y

psicólogoclínico
)

. En el ámbito

privadoporcuentapropia debernosceñirnos a lo

quesedispone en el Código civil
, porqueaemea

decontratosentredospanes el paciente que
contraía

y

el facultativo o profesionalasistencial
autorizado paraque le proporcione el servicio
clínicoquenecesitacontratar . Por lo tanto

,

la

relación entrepaciente y

facultativodentistase
basaenunacuerdolibreentrelaspartes ,

en
la

que el dentistapuede rechazarcualquierintento
deimposicióndetrabajarconundeterminado
psotésicoen el quenocon& o quenocumpla
conlosestándaresdecalidadque el dentista
considereapropiados.

Esevidenteque si el dentista es
el ?nico

responsable contactual ante
el pacientedelos

tratamientos rehabilitadores enlosqueson
utilinann prótesis ,

sólo el dentistapodrá tener
la

potestaddedecidir finahnentecuálserá el

fabricantedelproductoquesenecesita . Fatono
impideque e

/ paciente tengaderecho a ser
informadoen todomomento sobre quiénesdicho
fabricante

,

asicomoloscostesdesglosados del
tratamiento rehabilitadordonde deberáaparecer
detallado el costede

la prótesis . Encualquier
caso

,

si el paciente noestádeacuerdocon el

protege?con el quetrabaja sudentista
, siempre

podráelegir a otrofacultativo ,
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